
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUriTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA. CP. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220614 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 151NT. 402, COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000 / 55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/11/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. 

10 2720199000 

,"¡¡ 

{ 
1 

FORMA DE PAGO 
15 DiAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

!
OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/051/2022 

Cantidad Unidad Descripcion 

2 PZA CHAMARRA PARA REFRIGERACIÓN 
OBSERVACIONES 
CHAMARRA TÉRMICA 
MARCA SICSA 
TALLAS: CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Adquisición de uniformes técnicos 

Las características técnicas de los servicios están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa Soluciones Innovadoras del Centro, 
S.A. de C.V., presentada el 20 de octubre de 2022, en el marco del 
procedimiento de Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/051 /2022, 
adquisición de uniformes técnicos, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato 
simplificado. 

Monto del contrato: 39,196.40 I.V.A. incluido 

Plazo de entrega de los bienes: 
Soluciones Innovadoras del Centro, S.A. de C.V. deberá entregar una 
muestra prototipo para su autorización dentro de los 7 días naturales 
contados a partir del día hábil siguiente de la notificación del 
fallo. así como una corrida de tallas de los bienes adjudicados. 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendrá 5 
días !lábiles para emitir el resultado de la evaluación, en caso de 
aprobación, el plazo de entrega no deberá exceder 45 días naturales 
mismo que se contará a partir del día natural siguiente de la 
autorización de la muestra prototipo y la entrega de la confirmación 
de las tallas. 

P.Unitario Importe Total 

935.00 1,870.00 

CO N TINUA 
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CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220614 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 151NT. 402, COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000 / 55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZOUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/11/2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO ¡OBSERVACIONES 
AD/DG RM/D PC/051/2022 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

En caso de que alguno de los plazos antes señalados caiga en día 
inhábil, se entenderá recorrido al siguiente día hábil 

Lugar de entrega de los bienes: 
Dirección de Comedores, sito en calle José Maria Pino Suárez número 2, 
segundo piso, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 
06060, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, previa confirmación con 
el administrador del contrato 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI). 
En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de bienes no entregados a entera satisfacción de la SCJN. 

1) Plazo de la prestación de los servicios 40 días naturales 
2) Fecha de inicio: 14 de noviembre de 2022 
3) Fecha fin : 30 de diciembre de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5) Número de procedimiento: AD/DGRM/DPC/051/2022 
6) Clasificación: Mínima 
7) Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41 , 43 fracción 
V, 46, 47 fracción IV, 86, 96 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

8) Órgano que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2022 de 2022. 

P.Unitario Importe Total 

CO N TINU A 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220614 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SOLUCIONES INNOVADORAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 CALLE DEL 57 NÚM. 15 INT. 402, COL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, 06000 1 55904152, 
55904152/ DANIEL VÁZQUEZ CHÁVEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/11 /2022 

FECHA DE ENTREGA 
SE INDICA EN LA PARTIDA 

Partida Clave art. Cantidad 

20 2710102013 

30 2710102014 

40 2710199000 

FORMA DE PAGO T OBSERVACIONES 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA AD/DGRM/DPC/051/2022 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripcion 

11 ) Unidad responsable: 2251 0915S001 0001, Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestaria: 27101 Vestuario y Uniformes, 27201 Prendas 
de Protección Personal 
13) Número de certificación presupuesta!: DGRM-2022-090 
14) Area solicitante: Dirección de Comedores 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Chef Elsa Maria Alás Garcia, 
Subdirectora General de Comedores. 

6 PZA FILIPINA P/CHEF 
OBSERVACIONES 
FILIPINA CRUZADA PARA CHEF CABALLERO EN COLOR BLANCO 
MARCA CHEF WORKS, MODELO WCCW-WHT 
TALLAS: CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

24 PZA PANTALON P/CHEF 
OBSERVACIONES 
PANTALÓN TIPO BAGGY PARA DAMA, COLOR NEGRO CON RAYA DE GIS 
MARCA: CHEF WORKS, MODELO PINB 
TALLAS: CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

33 PZA GORRA PARA CHEF 
OBSERVACIONES 
GORRA PARA CHEF, UNISEX, COLOR NEGRO 
MARCA CHEF WORKS, MODELO SCBLBLK 

LIC. OM 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

925.00 

810.00 

210.00 

Importe Total 

5,550.00 

19,440.00 

6,930.00 

33,790.00 

5,406.40 

39, 196.40 
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L· La Suprema Cone de Just1cia de la Nac1on , en lo suceSIVO "Suprema Cone" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que 
l. L· Es el max1mo órgano depositario del Poder Judicial de la Federac1on , en témnnos de lo dispuesto en los art ículos 94 de la ConstituCion Poi1!1Ca de los Estados Un1dos Mexicanos y 1° fraccion l. de la Ley Organica del Poder 
Judicial de la Federac1on. 
1.2 .- La presente contratación realizada mediante adjudicacion directa denvada del concurso público suma no des1erto fue autonzada por e! Director de Procedimientos de Contratac10n, de confonrudad con lo prev1sto en los artículos 
43 , fracc1ón V 46 , 86 y 96 del Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/20 19. del Com1té de Gob1erno y AdminiStración de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on del siete de nov1embre de dos m1l diecinueve . por el que se regulan 
los proced1m1entos para la adquisic1on. arrendam1ento. administración y desincorporac1ón de b1enes y la contratación de obras . y prestac1on de serviCIOS requeridos por !a Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de 
Admin1strac1ón XIV/2019). 
1.3.· La persona titular de la Direccion General de Recursos Materiales, está facultada para suscnb1r el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 25, fracción X, del Reglamento Orgán1co en Mate na de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacían : y 11 , tercer parrafo. del Acuerdo General de Admm1stración XlV/2019. 
1.4 .· Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domiciliO el ub1cado en la calle Jase Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro . alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06065 , Ciudad de Méx1co. 
1.5.· La erogac1ón que 1mplica la presente contratac1on se realizará con cargo al Centro Gestor 2251091550010001 . Part1da Presupuestal27101 y 27201 . destino DireCCión de Comedores. 
11.- EI "Proveedor·· manifiesta bajo protesta de decir verdad por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida ba¡o las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Reg1stro Publico del Comercio correspondrente. 
11.2.· Conoce pertectamente las especificaciones tecn1cas de los b1enes requeridos por la "Suprema Corte"" y cuenta con los elementos técn1cos y capacidad económ1ca necesanos para realizarlos a satisfaccion de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicacion de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EjecutiVO. Legislativo y Judic1al de la Federac1ón para celebrar contratos; as1mismo , no se 
encuentra en n1nguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admrmstración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el1ndicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denommado "Proveedor" . 
111.· La ··suprema Corte" y el "Proveedor'' , a qu1enes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes• declaran que: 
11!.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jundica con la que comparecen a la celebracion del presente instrumento y manifiestan que todas las comunrcacrones que se realicen en tre ellas se dirig1ran a los domic1hos indicados 
en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte mtegrante del presente rnstrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 
Pnmera. Condiciones Generales. EI "' Proveedor' se compromete a proporcionar los bienes descrrtos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio , plazo . garantías y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las clausulas del presente contrato , durante y hasta el cumplimiento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Requis1tos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "' Proveedor" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· según consta en la cédula de identificación 
fiscal , expedida por la Secreta na de Hacienda y Crédito Público con el Reg1stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS . indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que 
haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago, el administrador del contrato debera entregar a la tnstancia correspondiente copia del1nstrumento contractual y copra del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a 
entera satisfacción. Las "Partes· convienen que la "'Suprema Corte- podrá. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 'Proveedor". en caso de que este ultimo 1ncumpla cuales quiera de las obligaciones 
pactadas en el presente Instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenCionales serán determinadas por la "Suprema Corte~. en funcion del incumplimiento decretado. conforme lo Siguiente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos,la · suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el10% del monto que corresponda al valor de los b1enes fs1n 1ndu¡r IV A) que no se hayan rec1bido, o b1en. 
no se hayan recib1do a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De ex1stir incumplimiento parc1al . la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incLimplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos estableCidos en el contrato , se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación 
de los serviCIOS o en !a ejecuc10n de los traba¡os, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega . los servicios no prestados o los conceptos de traba¡os 
no realizados , y no podrán exceder del JO % del monto total del contrato. S1 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescis:ón del contrato. Las penas convencionales 
tamb1én podrán hacerse efectivas mediante las garant1as otorgadas. Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor' y. de ser necesano, :ngresando su monto a la 
Tesorería de la "Suprema Corte ·· 
Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $33.790.00 (treinta y tres mil setecientos noventa pesos 00/"100 m.n.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado . equivalente a $5,406.40 (cinco m!l cuatroc:entos 
se1s pesos 40!100 m.n.) resultando un monto iota! de $39 ,196.40 {trein ta y nueve mil ciento noventa y seis pesos 40/100 m.n.) 
El pago señalado en la presente clausula, cubre el total del bien adquindo . por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir n1ngun importe adicional. 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio. Calle Jase Maria Pino Suárez número 2, Colonra Centro de la Ciudad de Méxrco, Código Postal 
06065, Alcald ía Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico. 
Sexta. Vigencia del contrato 'i fecha de entrega del bren. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 14 de noviembre de 2022. El "Proveedo( se compromete en entregar el bien a mas tardar el 
día 30 de dic:embre de 2022 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas , previa presentaCIÓn de la solicitud respec11va. antes de su vencimiento, por parte del "' Prestador de 
Ser.¡1cios~ y su aceptacion por parte de la "Suprema Corte-. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en e! articulo 169, fraccion 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administ ración XIV/2019, se exceptua la presentacion de !a fianza que garantice el 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera postenor a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido ei "Proveedor". este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso , más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de !a Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para e! pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computarán por días naturales, desde !a fecha del pago al "Proveedor" , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposiCIÓn de la ·'Suprema Corte· 
Novena. Propredad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabt lidad para el caso de que al proveer los bienes. ob¡eto de este contrato, mfnnja derechos de propiedad mtelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte ' 
de cualquier responsabilidad de carácter civtl, penal. fiscal. de propiedad 1ndustnal o de cualquier otra índole. 
As1m1smo. se precisa que esta prohrbtda cualqUier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la · suprema Corte~. con motivo de la adqu1sición de b1enes objeto del presente contrato. 
Decima. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimrento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obl1gac1ones que se deriven de las disposiCIOnes laborales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soc1al , por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
"Suprema Corte"' por tanto , este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte ' estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del adjudicatario , e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ··suprema 
Corte ", el "Proveedor' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·· . por concepto de traslado. viáticos hospedaje. transportacrón , alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad 
competente que no extste relac1on laboral alguna con los mrsmos y deslindar a la ~suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes·' acuerdan que el:mporte de los referidos gastos que se llegaran a 
ocas1onar podra ser deducido por la ·· suprema Corte~ de las facturas que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oéctma Pnmera. Subcontratacion. La ·'Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del ob¡eto de esta contrataCIÓn. Para los efectos de esta contratación . se entiende por subcontratactón el 
acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecucion parcial o total del ob¡eto del contrato. 
Oécrma Segunda. Responsabihdad Civil. EI ''Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesiono en propiedad de la "Suprema Corte" con motiVO del cumplimiento al objeto de este contrato . aun cuando 
no ex ista negligencia. La reparación del daño cons1stira, a elecc1ón de la ~suprema Corte· , en el restablecimiento de la Situación antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar 
Déc1ma Tercera. !ntransmisrb11idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afedar bajo cualquter título , parc1al o totalmente a favor de otra persona, fis1ca o 
moral, los derechos y obligaciones que denven del presente contrato. con excepción de !os derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ". 
Déc1ma Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la informacrón contenida en el presente contrato y, en su caso.los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en ténnmos de los artículos 106.11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pública . así como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformacrón PUblica . El "Proveedor" se oblíga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las rnstalaciones de fa "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integndad de su personal. asi corno abstenerse. 
conforme a las díspos¡c¡ones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imagenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada 
o confidencial de la que tenga conocimiento en ejerc1cio y con motivo de la adquisiciÓn. 
Los trabajos e¡ecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato 
son propiedad de la · suprema Corte" por lo que el 'Proveedor" se obliga a devolver a la "'Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado , así como el matenal que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electron1c0 o fÍSICO. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecctón de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), ei "Proveedor" asume el carácter 
de encargado del tratam1ento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar !as actiVidades objeto del presente contrato , as1 como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decrsión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente Contrato. En ese sentido. el "'Proveedor" 
se obliga a lo sigUiente: 
a). Abstenerse de tratar los datos personales para finalrdades drstintas a las autonzadas por la ·suprema Corte "; b). Guardar confidenctalidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados a si como informar a la "Suprema 
Corte ·· cuando acuna una vulnerac1ón de los mismos:· c). Eliminar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y d). No subcontratar serv1cíos que conlleven el tratamiento de datos 
personales. en terminas del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Déc1ma Quinta. Rescisión del contrato. Las ~ Partes·' aceptan que !a "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaraciÓn judiciaL en caso de que el ··Proveedor· deje de cumplir 
cualesqu1era de las obligac1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquidación_ Antes de declarar la resciSIÓn, la 
"Suprema Corte" notificara por esenio las causas respectivas al "Proveedor" en su domiCiliO señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe !os documentos que estrme convenientes y aporte . en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venc1do ese plazo el organo competente de la "Suprema Corte" determrnará sobre 
la procedencia de la rescrsión. !o que se comunicara al "Proveedor" en su dorn1cilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente mstrumento contractual las siguientes: 1) Si ei "Proveedor" 
suspende la entrega de los b1enes o la prestac1on de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcia! respecto de la informaciÓn proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte dei "Proveedor'' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Déc1ma Sexta. Supuesto de terminaciÓn del contrato diversos a la rec1sión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o b1en de manera anticipada cuando existan causas ¡ustificadas, de orden público o de 
interes general. en térmmos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc1ma Septima. Suspensión temporal del contrato. Las " Partes~ acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualqu1er momento, suspender tempora lmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas ¡ustificadas. 
s1n que ello implique SLr terminacrón definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecrdas las causas que motivaron drcha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térm1nos de lo previsto en los artículos 13. fracción XXII y 148, fracción 1. del Acuerdo General de 
Admtn1stración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ~suprema Corte· des1gna a la Chef Elsa Maria Alós García Subdirectora General de Comedores de la ·suprema" Corte' , como "Administrador" del presente contrato , quien supervisará 
su estncto cumplimiento; en consecuencia , deberá rev1sar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor". asi como girar las mstrucciones que considere oportunas y verrficar que los brenes, ob¡eto de este contrato. 
cumplan _co,n las especificaciones seiialadas en el presente instrumento. 
Asimismo. la persona titular de la Subdirección General de Comedores de la "Suprema Corte~ podra sustituir al -Administrador". lo que informarán por escrito al "Proveedor". 
Vigé,sima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte~ 
ren\.mcJanelo ~eQ __ forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII de la Ley Orgán1ca del Poder Jud idal de la 
Federación·: las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Viges1ma Pnmera. Legislac1ón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración <le la Suprema Corte de Justicia de la Nación . ei "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Suíetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

LIFICADO POR EL PROVEEDOR 


